
República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2019-00044-00 

 

De acuerdo al informe secretarial que antecede y de la revisión del 

cuaderno de medidas cautelares, no se observa respuesta a las medidas 

decretadas respecto de la entidad BANCOLOMBIA y la empresa 

SAFETECH SAS, por lo que previo a resolver la nueva solicitud del 

extremo actor, habrá de requerirse, en consecuencia, el Despacho; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUERIR a BANCOLOMBIA a través de su Gerente o a 

quien corresponda, para que en el término de cinco (5) días, se pronuncie 

respecto de la medida decretada en auto de fecha 12/02/2019. Ofíciese 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la empresa SAFETECH SAS a través del 

pagador o a quien corresponda, para que en el término de cinco (5) días, 

se pronuncie respecto de la medida decretada en auto de fecha 

12/02/2019. Ofíciese 

       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA  

JUEZ 

(2) 

JACA 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 010 
en el día de hoy 24 de MARZO de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 



Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2019-00044-00 

 

De acuerdo al informe secretarial que antecede y de la revisión del 

memorial aportado por la apoderada de la demandante solicitando la 

sustitución del poder, el Despacho; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería jurídica al Doctor MARIO ARLEY 

SOTO BARRAGÁN, como apoderado sustituto de la entidad demandante 

BANCO PICHINCHA S.A., en los términos y para los fines del poder 

conferido. (Art. 74 CGP), se deja constancia de los correos de notificación  

gerente@e-concilia.com. 

 

 

       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA  

JUEZ 

 

JACA 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 010 
en el día de hoy 24 de MARZO de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

mailto:gerente@e-concilia.com


Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: aaf34aba813c0367342da9aa715d2ba8b9c3c178c6340472a855ffc93c970391

Documento generado en 23/03/2023 10:17:40 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2019-00140-00 

 

En atención al informe secretarial y de la revisión del 

memorial aportado por la apoderada de la parte 

demandante solicitando la terminación del proceso por pago 

total de la obligación, en aplicación de las disposiciones del 

artículo 461 del CGP, el Despacho; 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR LA TERMINACIÓN del presente 

proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA promovido por 

COMERCIALIZADORA X-ODO LTDA contra LUZ STELLA 

RODRIGUEZ, TRAMA Y TELAR E.U. Y TEXTILES 

LATINOS LTDA.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas 

cautelares practicadas y materializadas en el presente 

proceso. Ofíciese a quien corresponda 

 

TERCERO: Si existe embargo de remanentes, pónganse los 

mismos a disposición del juzgado respectivo. OFICIESE de 

ser pertinente. (Art. 466 del C. G. del P.). 

 

CUARTO: ORDENAR el desglose del expediente a favor de 

la parte pasiva. 

 

QUINTO: Por SECRETARÍA en el evento de encontrarse 

títulos judiciales existentes y consignados para el presente 

asunto, hágase entrega a favor de la parte ejecutada.  

 



SEXTO: Sin condena en costas.  

 

SEPTIMO: Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el 

expediente dejando las constancias a que haya lugar.  

 

De otro lado, se pone de presente que, este Despacho en cumplimiento del 

art. 11 de la Ley 2213 de 2022 y en acatamiento de las disposiciones del 

artículo 111 del Código General del Proceso, procede con la notificación 

de los oficios de levantamiento de medidas cautelares a las entidades 

públicas, privadas o particulares.  

 

 

 

       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA  

JUEZ 

 

JACA 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 010 
en el día de hoy 24 de MARZO de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a9d0ac1569a0deb684fbbe5b8ae3320334b5cc94ccdb79c463121ea59b36a35e

Documento generado en 23/03/2023 10:20:28 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



República de Colombia  
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2019-00203-00 

 

De acuerdo al informe secretarial que antecede y de la revisión de los 

documentales aportados al plenario en el que el BANCO COMERCIAL AV 

VILLAS cede la totalidad de los derechos litigiosos que se ejecutan dentro 

del presente proceso, el Despacho con apoyo en los artículos 1959 y 1969 

del Código Civil;  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR la cesión de los derechos litigiosos efectuada por 

el BANCO COMERCIAL AV VILLAS a favor del GRUPO JURIDICO 

DEUDU SAS. 

 

SEGUNDO: Téngase como cesionario a GRUPO JURIDICO DEUDU SAS, 

en los términos a que se contrae el escrito aportado.  

 

 

       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA  

JUEZ 

 

JACA 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 010 
en el día de hoy 24 de MARZO de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 



Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2019-00539-00 

 

En atención al informe secretarial que antecede y de conformidad con la 

solicitud elevada por el Dra. JULIA CRISTINA TORO MARTINEZ, el 

Despacho;  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR LA RENUNCIA al poder conferido que realiza la 

Dra. JULIA CRISTINA TORO MARTINEZ, como apoderado de la parte 

actora BANCO POPULAR S.A. Téngase en cuenta la manifestación de paz 

y salvo que le otorga el citado profesional del derecho a su poderdante por 

concepto de honorarios profesionales por cuenta del proceso de la 

referencia. 

 

 

       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA  

JUEZ 

 

JACA 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 010 
en el día de hoy 24 de MARZO de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 



Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2019-00539-00 

 

De la revisión del cuaderno de medidas cautelares, se advierte respuesta 

de las entidades requeridas para dar aplicación a la medida decretada, 

por lo que el Despacho; 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Obre en autos y póngase en conocimiento de la parte actora 

la respuesta otorgada por parte de las entidades bancarias Caja Social y 

Banco Agrario. 

 

       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA  

JUEZ 

(2) 

 

JACA 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 010 
en el día de hoy 24 de MARZO de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:



Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2019-00652-00 

 

En atención al informe secretaria que antecede y del escrito aportado por 

la apoderada de la parte demandante, en el que requiere informe de 

gestión del secuestre FERNANDO TRIMIÑO VELASQUEZ, representante 

de la firma DISCOVER SOLUCIONES JURÍDICAS Y BODEGAJES S.A.S., 

el despacho; 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR al secuestre FERNANDO TRIMIÑO VELASQUEZ, 

representante de la firma DISCOVER SOLUCIONES JURÍDICAS Y 

BODEGAJES S.A.S. para que en el término de cinco (5) días proceda a 

rendir informe comprobado de su gestión, respecto de la diligencia llevada 

a cabo el día 29/06/2021 y en adelante. Ofíciese  

 

SEGUNDO: En Atención al Acta de la diligencia de secuestro llevada a 

cabo el 29/06/2021 en la que se previene a la sociedad DISCOVER 

SOLUCIONES JURÍDICAS Y BODEGAJES S.A.S. quien a través de su 

representante actuó como secuestre para que actuara de acuerdo a las 

disposiciones del artículos 51 y 52 del C. G. del P., por SECRETARIA 

emítase informe de títulos y en caso de existir depósitos judiciales a favor 

del presente proceso, sean entregados a la parte demandada. 

  

       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA  

JUEZ 

(2) 

 



JACA 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 010 
en el día de hoy 24 de MARZO de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2019-00685-00 

 

En atención al informe secretaria que antecede y del escrito aportado por 

el representante Legal de la FIDUCIARIA CENTRAL S.A., a través del 

cual solicita se ordene la entrega de títulos judiciales a favor de la entidad 

de conformidad con la terminación del presente proceso, el Despacho; 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Por SECRETARIA emítase informe de títulos y en caso de 

existir depósitos judiciales a favor del presente proceso, sean entregados 

a favor de la FIDUCIARIA CENTRAL S.A. a través de su representante 

legal o quien haga sus veces quien actúa única y exclusivamente como 

vocera del FIDEICOMISO ACTIVOS REMANENTES – ESTRATEGIAS EN 

VALORES S.A. ESTRAVAL EN LIQUIDACION JUDICIAL COMO 

MEDIDA DE INTERVENCION, cesionaria de los derechos de crédito de 

la COOPERATIVA DESARROLLO SOLIDARIO – EN LIQUIDACIÓN 

FORZOSA ADMINISTRATIVA - EN INTERVENCIÓN – COOPDESOL, 

hasta por la suma de SEIS MILLONES DE PESOS ($6.000.000) M/cte 

 

SEGUNDO: De existir títulos judiciales a favor del presente proceso y 

previo a descontar la suma correspondiente a SEIS MILLONES DE PESOS 

M/CTE. ($6.000.000) M/cte., ORDENAR por SECRETARIA la entrega de 

los depósitos judiciales que resulten a favor de la parte demandada. 

  

       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA  

JUEZ 

(2) 

 



JACA 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 010 
en el día de hoy 24 de MARZO de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2019-00780-00 

 

En atención al informe secretaria, y de la revisión de los escritos 

aportados, por un lado, por la demandada solicitando la terminación del 

proceso desistimiento tácito y por otro, el presentado  por la Dra. ÁNGELA 

MARÍA PÉREZ GUACANEME, apoderada general de la  FIDUCIARIA 

CENTRAL S.A. según escritura aportada, en la que solicita se acepte la 

Cesión de Crédito, terminación del proceso por pago total de la obligación, 

levantamiento de medidas cautelares, no condenar en costas a la 

demandada, ordenar la entrega de títulos judiciales a favor de la 

DEMANDANTE, para que sean cobrados por FIDUCIARIA CENTRAL 

S.A. y la devolución se los saldos a la deudora, en apego a las 

disposiciones del artículo 76 y 461 del CGP, el Despacho; 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NO DAR TRAMITE  a la solicitud de terminación del proceso 

por desistimiento tácito en atención al escrito de terminación del proceso 

por pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería jurídica a la Abogada ÁNGELA 

MARÍA PÉREZ GUACANEME, como apoderada general de FIDUCIARIA 

CENTRAL S.A., como vocera del FIDEICOMISO ACTIVOS REMANENTES 

– ESTRATEGIAS EN VALORES S.A. ESTRAVAL EN LIQUIDACION 

JUDICIAL COMO MEDIDA DE INTERVENCIÓN en los términos y para los 

fines del poder conferido. (Art. 74 CGP) 

 

TERCERO: En cuanto a la solicitud de cesión de crédito requerida por la 

apoderada, habrá de estarse a lo dispuesto en Auto de fecha 15/07/2021 

 

CUARTO: DECRETAR la TERMINACIÓN DEL PROCESO EJECUTIVO 



de mínima cuantía incoado por COOPERATIVA DE PROGRESO 

SOLIDARIO “COOPROSOL. EN LIQUIDACIÓN FORZOSA 

ADMINISTRATIVA EN INTERVENCIÓN, en contra de MARIA 

HERNANDEZ HERRERA, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 

QUINTO: ORDENAR el desglose y posterior entrega a la parte 

DEMANDADA de los documentos aportados como base de la acción, a su 

expensa y con las constancias de lo aquí acontecido. 

 

SEXTO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas y materializadas sobre los bienes denunciados como de 

propiedad del extremo demandado. Ofíciese. 

 

SÉPTIMO: Si existiere embargo de remanentes, PÓNGASE a disposición 

del funcionario que haya solicitado la medida, los bienes desembargados 

en el proceso. Ofíciese de ser pertinente. (Art. 466 del C. G. del P.). 

 

OCTAVO: Sin condena en costas. 

 

NOVENO: Por SECRETARIA en caso de existir depósitos judiciales a 

favor del presente proceso, sean entregados a favor de la FIDUCIARIA 

CENTRAL S.A. a través de su representante legal o quien haga sus veces 

quien actúa única y exclusivamente como vocera del FIDEICOMISO 

ACTIVOS REMANENTES – ESTRATEGIAS EN VALORES S.A. 

ESTRAVAL EN LIQUIDACION JUDICIAL COMO MEDIDA DE 

INTERVENCION, cesionaria de los derechos de crédito de la 

COOPERATIVA PROGRESO SOLIDARIO “COOPROSOL”– EN 

LIQUIDACIÓN FORZOSA ADMINISTRATIVA - EN INTERVENCIÓN –, 

hasta por la suma de CUATRO MILLONES DE PESOS ($4.000.000) M/cte 

 

DECIMO: De existir títulos judiciales a favor del presente proceso y previo 

a descontar la suma correspondiente a CUATRO MILLONES DE PESOS 

M/CTE. ($4.000.000) M/cte., ORDENAR por SECRETARIA la entrega de 

los depósitos judiciales que resulten a favor de la parte demandada. 

 

DÉCIMO PRIMERO: Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente 

dejando las constancias a que haya lugar. 

 

 

De otro lado, se pone de presente que, este Despacho en cumplimiento del 

art. 11 de la Ley 2213 de 2022 y en acatamiento de las disposiciones del 



artículo 111 del Código General del Proceso, procede con la notificación 

de los oficios de levantamiento de medidas cautelares a las entidades 

públicas, privadas o particulares.  

  

       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA  

JUEZ 

 

 

JACA 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 010 
en el día de hoy 24 de MARZO de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2020-00003-00 

 

De la revisión del cuaderno de medidas cautelares, se advierte respuesta 

de las entidades requeridas para dar aplicación a la medida decretada, 

por lo que el Despacho; 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Obre en autos y póngase en conocimiento de la parte actora 

la respuesta otorgada por parte de las entidades bancarias Bancolombia, 

Banco de Bogotá, Banco BBVA, Banco de Occidente y GRADECO 

Construcciones & Cía S.A.S. 

  

       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA  

JUEZ 

(2) 

JACA 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 010 
en el día de hoy 24 de MARZO de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:



Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bccf5cb6870987d97341c0d7e66fcbe45ac8fa6af8651f2e7ced3e72b7bf6995

Documento generado en 23/03/2023 10:44:07 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2020-00003-00 

 

En atención al informe secretaria que antecede y a los memoriales 

aportados por el extremo actor solicitando el reconocimiento de la 

dependiente judicial Juliana Rojas Martínez, así como la notificación 

al extremo pasivo a los correos electrónicos acortescam@yahoo.es y 

gerencia@madetecno.co, el Despacho; 

 

RESUELVE 

PRIMERO: RECONOCER como dependiente judicial del apoderado de 

la parte demandante a  Juliana Rojas Martínez. 

 

SEGUNDO: REQUERIR nuevamente al apoderado de la parte 

demandante, previo a tener por notificada a la demandada, para que 

efectué la notificación del extremo pasivo a la dirección de correo 

electrónico gabrielacortes31@hotmail.com, con el fin de evitar posibles 

nulidades, teniendo en cuenta que el mencionado correo electrónico fue 

solicitado por el extremo actor y autorizado en auto de fecha 

27/01/2022. 

  

       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA  

JUEZ 

 

JACA 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 010 
en el día de hoy 24 de MARZO de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

mailto:acortescam@yahoo.es
mailto:erencia@madetecno.co
mailto:gabrielacortes31@hotmail.com
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República de Colombia  
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2020-00014-00 

 

De acuerdo al informe secretarial que antecede, en atención a la solicitud 

del apoderado de la demandante en el que solicita el desistimiento de la 

medida cautelar decretada respecto del embargo y secuestro de bienes y 

enseres, el Despacho; 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: PREVIO a decidir respecto del desistimiento del embargo y 

secuestro de bienes y enseres del demandado, habrá de requerirse al 

apoderado de la parte activa para que informe al Despacho el tramite 

dado al Despacho Comisorio No. 0007 de fecha 28/10/2022. 

 

  

       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA  

JUEZ 

(2) 

JACA 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 010 
en el día de hoy 24 de MARZO de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 



Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2020-00037-00 

 

De acuerdo al informe secretarial que antecede y de la lectura del 

memorial aportado por el apoderado del demandante solicitando la 

actualización de Oficios de embargo, y al verificar la procedencia de la 

solicitud el Despacho; 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR que por SECRETARÍA se actualicen los Oficios a 

que haya lugar, en atención a la orden impartida en Auto de fecha  

27/01/2020, y darle el trámite correspondiente. Déjense las constancias 

del caso. 

  

       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA  

JUEZ 

(2) 

JACA 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 010 
en el día de hoy 24 de MARZO de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:



Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2020-00258-00 

 

En atención al informe secretarial y de la revisión del 

memorial aportado por el apoderado de la parte demandante 

solicitando la terminación del proceso por pago total de la 

obligación, en aplicación de las disposiciones del artículo 

461 del CGP, el Despacho; 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR LA TERMINACIÓN del presente 

proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA promovido por 

el CENTRO COMERCIAL CENTROLANDIA NORTE 

PROPIEDAD HORIZONTAL contra ANA MARIA DIAZ 

MORENO.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas 

cautelares practicadas y materializadas en el presente 

proceso. Ofíciese a quien corresponda 

 

TERCERO: Si existe embargo de remanentes, pónganse los 

mismos a disposición del juzgado respectivo. OFICIESE de 

ser pertinente. (Art. 466 del C. G. del P.). 

 

CUARTO: ORDENAR el desglose del expediente a favor de 

la parte pasiva. 

 

QUINTO: Por SECRETARÍA en el evento de encontrarse 

títulos judiciales existentes y consignados para el presente 

asunto, hágase entrega a favor de la parte ejecutada.  

 



SEXTO: Sin condena en costas.  

 

SEPTIMO: Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el 

expediente dejando las constancias a que haya lugar.  

 

De otro lado, se pone de presente que, este Despacho en cumplimiento del 

art. 11 de la Ley 2213 de 2022 y en acatamiento de las disposiciones del 

artículo 111 del Código General del Proceso, procede con la notificación 

de los oficios de levantamiento de medidas cautelares a las entidades 

públicas, privadas o particulares.  

 

       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA  

JUEZ 

 

JACA 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 010 
en el día de hoy 24 de MARZO de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2021-00115-00 

 

De conformidad con el Informe secretaria y los memoriales aportados 

por el apoderado de la parte demandante, en el que solicita la 

corrección de la razón social de la parte demandante en la Sentencia, 

y siendo procedente tal solicitud, el Despacho; 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CORREGIR Sentencia de fecha 23/11/2022 en su numeral 

primero, el cual quedara de la siguiente manera: 

 

“1. IMPONER COMO CUERPO CIERTO Y HACER EFECTIVA A FAVOR 

DEL GRUPO ENERGÍA BOGOTÁ S.A. E.S.P, LA SERVIDUMBRE 

LEGAL DE CONDUCCION DE ENERGIA  ELECTRICA CON 

OCUPACION PERMANENTE CON FINES DE UTILIDAD PUBLICA 

SOBRE EL PREDIO DENOMINADO SAN MARTIN, UBICADO EN LA 

VEREDA TOMARRAZON, MUNICIPIO DE RIOHACHA, GUAJIRA, 

SEGÚN EL FOLIO DE MATRÍCULA INMOBILIARIA IDENTIFICADO 

CON LA MATRÍCULA INMOBILIARIA 210-4244, DE LA OFICINA DE 

REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE RIOHACHA, 

GUAJIRA, RESPECTO DE UNA FRANJA DE TERRENO DE 27.278 M2, 

PREDIO DE PROPIEDAD DE LA DEMANDADA, DENTRO DE LOS  

SIGUIENTES  LINDEROS ESPECIALES: PARTIENDO DEL PUNTO A 

CON COORDENAS X: 1.126.496 m E y Y: 1.721.585 m N. HASTA EL 

PUNTO B EN DISTANCIA DE 393 M; DEL PUNTO B AL PUNTO C EN 

DISTANCIA DE 79 M; DEL PUNTO C AL PUNTO D EN DISTANCIA DE 

441 M; DEL PUNTO D AL PUNTO E, EN DISTANCIA DE 57 M; Y DEL 

PUNTO D AL PUNTO A EN 56 m Y ENCIERRA CONFORME AL PLANO 

Y COORDENADAS APORTADO CON LA DEMANDA”. 

 



SEGUNDO: En lo demás se mantendrá incólume la Sentencia de fecha 

23/11/2022. 

 

TERCERO: REQUERIR al Juzgado 42 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá, para que proceda a realizar la  

conversión del título ejecutivo depositado por valor de treinta y tres 

millones ciento cincuenta y dos mil doscientos sesenta y seis pesos 

($33.152.266) M/CTE dentro del proceso 

11001400306020210026100, si aún no lo ha hecho. Ofíciese.  

 

       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA  

JUEZ 

 

JACA 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 010 
en el día de hoy 24 de MARZO de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2022-00130-00 

 

De conformidad con el Informe secretaria y el memorial aportado por 

la apoderada de la parte demandante, en el que solicita la corrección 

del número del título valor erróneamente transcrito en auto que libra 

mandamiento de pago de fecha 02/06/2022, siendo procedente la 

solicitud de conformidad con el artículo 286 del CGP, el Despacho; 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CORREGIR Auto de fecha 02/06/2022 a través del cual se 

libra mandamiento de pago, en su numeral primero, en el que se 

nombro el titulo valor pagare con el No. 4111523 siendo el numero 

correcto el No. 4111253. 

 

SEGUNDO: En lo demás se mantendrá incólume el Auto de fecha 

02/06/2022. 

 

       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA  

JUEZ 

 

JACA 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 010 
en el día de hoy 24 de MARZO de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 



Firmado Por:
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Juez
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2022-00157-00 

 

De acuerdo al informe secretarial que antecede, el curador 

ad litem dio contestación a la demanda y solicito el 

nombramiento de un perito con el fin de tasar en debida 

forma los perjuicios, por lo anterior, es dable concluir que 

se acredita la conformación del contradictorio y de 

conformidad con el Decreto 1073 de 2015, el Despacho; 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DESIGNAR de conformidad a las estipulaciones 

del CGP, un perito del Agustín Codazzi. 

 

SEGUNDO: Por SECRETARÍA se ordena OFICIAR al 

Agustín Codazzi para que indique la lista de peritos que 

cumplan la función de evaluadores de daños y perjuicios en 

imposición de servidumbre eléctrica. 

 

       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA  

JUEZ 

JACA 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 010 
en el día de hoy 24 de MARZO de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 



Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2022-00180-00 

 

Téngase en cuenta para los efectos procesales a que haya lugar que, el 

demandado PABLO EMILIO RODRÍGUEZ, fue notificado por la parte 

demandante del auto que libro mandamiento de pago de fecha 

09/06/2022 de acuerdo a las disposiciones del artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022 al correo paerodriguezcortes@gmail.com, quien dentro del 

término legal guardó silencio. 

 

Cumplido el trámite de rigor y realizado el control de legalidad 

consagrado en el artículo 132 del Código General del Proceso, 

corresponde dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del Código 

General del Proceso y emitir decisión sobre la continuación de la 

ejecución, previos los siguientes 

 

ANTECEDENTES 

 

La parte ejecutante RODRIGO PEÑA CORRALES, por intermedio de 

apoderado, promovió proceso ejecutivo Singular de mínima cuantía 

contra PABLO EMILIO RODRÍGUEZ pretendiendo se librará 

mandamiento ejecutivo, que ordenará el pago de las sumas de dinero 

señaladas en el acápite de pretensiones de la demanda. 

 

Presentado el libelo en legal forma, acompañado del título ejecutivo base 

de recaudo (letra de cambio), este despacho judicial libró orden de pago 

mediante proveído calendado 09/06/2022 y ordenó la notificación del 

extremo ejecutado, quien fue notificado del presente proceso al correo 

electrónico paerodriguezcortes@gmail.com y, en el término legal, no 

formuló medios defensivos, por lo que corresponde dar aplicación a lo 

dispuesto en el artículo 440 del Código General del Proceso. 

 



Por lo anteriormente expuesto, el Despacho: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en los términos del 

mandamiento de pago proferido. 

 

SEGUNDO: ORDENAR que se practique la liquidación del crédito en la 

forma prevista en el artículo 446 del Código General del Proceso, teniendo 

en cuenta los abonos que haya realizado o realice el demandado, incluidos 

los que sean producto de medidas cautelares, aplicados en la fecha en que 

se efectuaron, con la aclaración de que los intereses decretados en ningún 

momento podrán exceder de la tasa máxima legal autorizada. 

 

TERCERO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el 

futuro fueren objeto de cautela. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte 

ejecutada. Tásense, teniendo como agencias en derecho el 5% de la suma 

pretendida. 

 

       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA  

JUEZ 

JACA 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 010 
en el día de hoy 24 de MARZO de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:



Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2022-00208-00 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se procede a resolver 

sobre la aprobación o modificación de la liquidación del crédito 

presentada por el apoderado de la parte actora, y de conformidad a lo 

señalado por el artículo 446 del CGP el Despacho; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: IMPARTIR aprobación a la liquidación de crédito presentada 

por la parte demandante, toda vez que se encuentra ajustada a derecho 

y dentro del término legal no fue objetada. 

 

 

       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA  

JUEZ 

JACA 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 010 
en el día de hoy 24 de MARZO de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:



Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente  No.  11001-41-89-033-2022-00208-00 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se procede a  resolver sobre 

la aprobación o modificación de la liquidación del crédito presentada por 

el apoderado de la parte actora, y de conformidad a lo señalado por el 

artículo 446 del CGP el Despacho; 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: IMPARTIR aprobación a la liquidación de crédito presentada por  

la parte  demandante,  toda vez  que  se  encuentra  ajustada  a derecho y 

dentro del término legal no fue objetada. 

SEGUNDO: De conformidad con el artículo 366 del CGP, se imparte 

APROBACION a la liquidación de costas elaborada por la secretaría del 

Despacho. 

NOTIFÍQUESE  Y  CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

 
JACA 

FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 

 

 
 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 010 
en el día de hoy 24 de MARZO de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2022-00272-00 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y de la revisión del Oficio 

No. 0007 del 16/01/2023 emitido por la Dra. Zulma Casa Secretaria del 

Juzgado Promiscuo Municipal de Tausa, en el que requiere información 

para poder tramitar la conversión del título requerido, por lo que el 

Despacho; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR que por SECRETARIA se ponga en  conocimiento 

del Juzgado Promiscuo Municipal de Tausa, la información requerida en 

Oficio No. 0007 del 16/01/2023. Ofíciese 

 

 

       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA  

JUEZ 

JACA 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 010 
en el día de hoy 24 de MARZO de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2022-00303-00 

 

De la revisión del cuaderno de medidas cautelares se evidencia memorial 

de la apoderada de la demandante en la que solicita se le ponga en 

conocimiento respuesta de la POLICIA NACIONAL, en consecuencia, el 

Despacho; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR que por SECRETRAÍA se de cumplimiento a la 

orden impartida en auto del 23 de noviembre de 2022. 

 

       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA  

JUEZ 

(2) 

 

JACA 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 010 
en el día de hoy 24 de MARZO de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 
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Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6545aa9903182a0b1ad6440daace0ac28ac737542d154bb561e61a2beca06e0a

Documento generado en 23/03/2023 11:00:39 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2022-00303-00 

 

Téngase en cuenta para los efectos procesales a que haya lugar que, el 

demandado ARMANDO MARQUEZ NIETO, fue notificado por la parte 

demandante del auto que libro mandamiento de pago de fecha 

25/08/2022 de acuerdo a las disposiciones del artículo 291 y 292 del 

CGP a la dirección carrera 59 No. 26-21 CAN segundo piso, quien dentro 

del término legal guardó silencio. 

 

Cumplido el trámite de rigor y realizado el control de legalidad 

consagrado en el artículo 132 del Código General del Proceso, 

corresponde dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del Código 

General del Proceso y emitir decisión sobre la continuación de la 

ejecución, previos los siguientes 

 

ANTECEDENTES 

 

La parte ejecutante COOPERATIVA MULTIACTIVA DE ASOCIADOS 

SOLIDARIOS COASOL, por intermedio de apoderado, promovió proceso 

ejecutivo Singular de mínima cuantía contra ARMANDO MARQUEZ 

NIETO pretendiendo se librará mandamiento ejecutivo, que ordenará el 

pago de las sumas de dinero señaladas en el acápite de pretensiones de 

la demanda. 

 

Presentado el libelo en legal forma, acompañado del título ejecutivo base 

de recaudo (Pagare-Libranza), este despacho judicial libró orden de pago 

mediante proveído calendado 25/08/2022 y ordenó la notificación del 

extremo ejecutado, quien fue notificado del presente proceso a la 

dirección carrera 59 No. 26-21 CAN segundo piso y, quien en el término 

legal, no formuló medios defensivos, por lo que corresponde dar 

aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del Código General del 



Proceso. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Despacho: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en los términos del 

mandamiento de pago proferido. 

 

SEGUNDO: ORDENAR que se practique la liquidación del crédito en la 

forma prevista en el artículo 446 del Código General del Proceso, teniendo 

en cuenta los abonos que haya realizado o realice el demandado, incluidos 

los que sean producto de medidas cautelares, aplicados en la fecha en que 

se efectuaron, con la aclaración de que los intereses decretados en ningún 

momento podrán exceder de la tasa máxima legal autorizada. 

 

TERCERO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el 

futuro fueren objeto de cautela. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte 

ejecutada. Tásense, teniendo como agencias en derecho el 5% de la suma 

pretendida. 

 

       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA  

JUEZ 

JACA 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 010 
en el día de hoy 24 de MARZO de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:
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Juez
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente No.  11001-41-89-033-2022-00320-00 

 

En atención al Informe secretarial que antecede y de la revisión de los 

memoriales aportados por el apoderado de la demandante, se evidencia prueba 

de notificación al demandado, sin embargo, se observa en las respectivas 

certificaciones que la dirección aportada por la parte actora no corresponde a la 

dirección actual del juzgado como es; Calle 63 No. 9 - 76 Piso 3° Casa de Justicia 

Localidad de Chapinero, Bogotá, E-mail: 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en consecuencia el Despacho; 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NO TENER EN CUENTA las notificaciones efectuadas al  demandado 

en el entendido que la dirección aportada en la notificación  no corresponde a la 

dirección actual del despacho. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                            FERNANDO MORENO OJEDA 

                            JUEZ 

                                             

JACA 

 
 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 009 
en el día de hoy 17 de MARZO de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2022-00400-00 

 

En atención al informe secretaria, y de la revisión del escrito aportado, 

por un lado, por la parte demandante solicitando la terminación del 

proceso por pago total de la obligación, levantamiento de medidas 

cautelares y archivar el proceso, en apego a las disposiciones del artículo 

461 del CGP, el Despacho; 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR la TERMINACIÓN DEL PROCESO EJECUTIVO 

de mínima cuantía incoado por ALIANZA DE SERVICIOS 

MULTIACTIVOS COOPERATIVOS “ASERCOOPI” en contra de LUIS 

ALBERTO GAVIRIA LOPEZ por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 

SEGUNDO: NO SE ORDENARA el desglose de los documentos aportados 

como base de la acción, teniendo en cuenta que se trató de una actuación 

digital. 

 

TERCERO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas y materializadas sobre los bienes denunciados como de 

propiedad del extremo demandado, si hay lugar a ello. Ofíciese. 

 

CUARTO: Si existiere embargo de remanentes, PÓNGASE a disposición 

del funcionario que haya solicitado la medida, los bienes desembargados 

en el proceso. Ofíciese de ser pertinente. (Art. 466 del C. G. del P.). 

 

QUINTO: Sin condena en costas. 

 

SEXTO: Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente dejando las 

constancias a que haya lugar. 



 

 

De otro lado, se pone de presente que, este Despacho en cumplimiento del 

art. 11 de la Ley 2213 de 2022 y en acatamiento de las disposiciones del 

artículo 111 del Código General del Proceso, procede con la notificación 

de los oficios de levantamiento de medidas cautelares a las entidades 

públicas, privadas o particulares.  

  

       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA  

JUEZ 

 

 

JACA 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 010 
en el día de hoy 24 de MARZO de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-20223-00787-00 

 

Subsanada la demanda y reunidos como se encuentran los requisitos 

previstos en los artículos 82, 422 y 430 del Código General del Proceso, se 

DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR de 

MÍNIMA cuantía a favor de BANCO FINANDINA S.A., contra JAVIER 

MAURICIO QUINONEZ MOJICA, por los siguientes conceptos: 

 

PAGARÉ No. 10560459. 

 

1.-Por la suma de $21’702.904,oo. M/cte., por concepto de capital 

contenido en el Pagaré, aportado con la demanda como título base de 

ejecución. más los intereses moratorios causados por el anterior capital 

desde que la obligación se hizo exigible (22 de junio de 2022), hasta que se 

verifique su pago, liquidados a la tasa máxima legal autorizada y certificada 

por la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA para los 

respectivos periodos en que perdure la mora, sin que supere los límites del 

artículo 305 del Código Penal. 

 

2. Por la suma de $1.106.486,oo. M/cte., por concepto de intereses de 

plazo causados y no pagados, desde el 11 de julio d 2022, pactado en el 

pagaré y descrito en el libelo genitor. 

 

3. NOTIFÍQUESE a la parte demandada con lo dispuesto en los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022, en ambos casos debe indicarse que las actuaciones judiciales se 



deben realizar en los términos de ley, a través del correo institucional 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, haciéndole saber 

que dispone de cinco (5) días para pagar la obligación reclamada, y cinco (5) 

días adicionales, para que ejerza su defensa, términos que correrán 

simultáneamente. 

 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Se RECONOCE Personería Jurídica a la abogada FABIAN LEONARDO 

ROJAS VIDARTE, como apoderado de la parte demandante en los términos 

del poder conferido (Art. 74 CGP).  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 
 

 

S.S 

 

 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 010 
en el día de hoy 24 DE MARZO DE 2023. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

Firmado Por:
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Juez
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00788-00 

 

En atención al informe secretarial que antecede y como quiera que la parte 

actora dentro del término previsto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso no subsanó en debida forma lo requerido en el auto de fecha 02 de 

febrero de 2023, razón por la que, se RECHAZA LA DEMANDA. 

 

Lo anterior, como primero, si bien subsanó el punto 1, sin embargo se 

acreditó la Representación Legal del Edificio Stella - Propiedad Horizontal a 

través de su apoderado de forma extemporánea hasta el día Lun 

13/03/2023 8:00 AM. Como segundo se evidencia que el actor solo se limitó 

a subsanar sobre el numeral primero, por cuanto no se dio cumplimiento 

con lo requerido en Numero punto 2, esto es “Dese cumplimiento al inciso 2° 

del artículo 8 de la Ley 2213 de 2023, en cuando a la afirmación bajo la 

gravedad de juramento que la dirección suministrada del demandado es la 

utilizada, aporte pruebe de ello”, sin allegar prueba alguna al plenario y sin 

dar pronunciamiento frente a lo citado  

 

Por tanto, se da lugar a su RECHAZO. Como quiera que el libelo genitor y 

sus anexos fueron aportados a este Juzgado de manera digital, no hay lugar 

a la entrega física de la demanda, sin necesidad de mediar desglose 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00789-00 

 

Subsanada la demanda en legal forma y de confirmad con los artículos 82 y 

368 del Código General del Proceso, se DISPONE: 

 

PRIMERO. ADMITIR la presente demanda verbal instaurada por MÓNICA 

AGUIRRE MARTÍNEZ contra GLORIA ORTIZ FEREZ. 

 

SEGUNDO. Tramítese el presente asunto por la vía del proceso VERBAL 

(art. 368 CGP). 

 

TERCERO. De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte 

demandada por el término de diez (10) días. 

 

CUARTO. NOTIFICAR al extremo demandado conforme a los artículos 291 

y 292 del Código General del Proceso o artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

en ambos casos debe indicarse que las actuaciones judiciales se deben 

realizar en los términos de ley, a través del correo institucional 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, haciéndole saber lo términos de 

ley para que ejerza su defensa. 

 

QUINTO. Previo a resolver lo que en derecho corresponda respecto al decreto 

de las medidas cautelares solicitadas, préstese caución equivalente al 20% 

del valor de las pretensiones estimadas en la demanda. (Art. 590 núm. 2 

CGP) 

 

QUINTO. Se RECONOCE PERSONERÍA al abogado ENRIQUE AGUIRRE 

SÁNCHEZ, como apoderado de la parte demandante en los términos y para 
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los efectos del poder conferido (Art. 74 CGP). Se le ADVIERTE que en 

adelante entra a formar parte de la Lista de Auxiliares de la Justicia para el 

cargo de curador Ad-Litem y apoderado de en amparo de pobreza de este 

Despacho, conforme a lo dispuesto en el numeral 7º del artículo 48 y 154 

Ibídem. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00790-00 

 

Subsanada la demanda y reunidos como se encuentran los requisitos 

previstos en los artículos 82, 422 y 430 del Código General del Proceso, el 

Juzgado DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR de 

MINIMA cuantía a favor de ESTACIÓN LOS LAGARTOS S.A.S., contra 

HÉCTOR JOHN RAVAGLI PÉREZ, por los siguientes conceptos. 

 

PAGARÉ No. 20240622 

 

1. Por la suma de $2’050.000,oo. M/Cte., por concepto de capital contenido 

en el Pagaré, aportado con la demanda como título base de ejecución; más 

los intereses moratorios causados por el anterior capital desde la fecha que 

se hizo exigible la obligación (24 de marzo de 2022), los que se liquidaran a 

la tasa máxima legal autorizada y certificada por la SUPERINTENDENCIA 

FINANCIERA DE COLOMBIA para los respectivos periodos en que perdure 

la mora, lo dispone el Art. 884 del Código del Comercio, sin que supere los 

límites del artículo 305 del Código Penal. 

 

2. NOTIFÍQUESE a la parte demandada con lo dispuesto en los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022, en ambos casos debe indicarse que las actuaciones judiciales se 

deben realizar en los términos de ley, a través del correo institucional 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, haciéndole saber que dispone de 

cinco (5) días para pagar la obligación reclamada, y cinco (5) días 



adicionales, para que ejerza su defensa, términos que correrán 

simultáneamente. 

 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Se RECONOCE PERSONERÍA a la abogada JANNETH QUIJANO MORANT, 

como apoderada de la parte demandante en los términos del poder conferido 

(Art. 74 CGP). Se le ADVIERTE que en adelante entra a formar parte de la 

Lista de Auxiliares de la Justicia para el cargo de curador Ad-Litem y 

apoderado de en amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo 

dispuesto en el numeral 7º del artículo 48 y 154 Ibidem. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 
 

 

S.S. 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 010 
en el día de hoy 24 DE MARZO DE 2023. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 285b3bcfe96430f92409f7a22821098e10b8e63c8edee272fe7995e39ab41ee6

Documento generado en 23/03/2023 08:06:39 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00793-00 

 

Subsanada en legal forma la demanda y reunidas las exigencias legales de 

que trata la Ley 56 de 1981 y Decreto 1073 de 2015, se DISPONE: 

 

PRIMERO. ADMITIR la presente demanda de imposición de servidumbre 

instaurada por GRUPO ENERGÍA BOGOTÁ S.A. ESP. - GEB S.A. ESP., 

contra AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS ANT y HEREDEROS 

INDETERMINADOS Y PERSONAS INDETERMINADAS DE ANTONIA 

WIEDMANN DE CORTES. 

 

SEGUNDO. Tramitar el presente asunto por las disposiciones de que trata 

la Ley 56 de 1981 y Decreto 1073 de 2015. 

 

TERCERO. Correr traslado de la demanda y sus anexos a la parte 

demandada por el término de tres (3) días. (art. 27 ley 56/81) 

 

CUARTO. NOTIFICAR al extremo demandado conforme a los artículos 291 

y 292 del Código General del Proceso o artículo 8° de La Ley 2213 de 2022 ( 

en ambos casos debe indicarse que las actuaciones judiciales se deben 

realizar en los términos de ley, a través del correo institucional 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, haciéndole saber lo términos de 

ley para que ejerza su defensa. 

 

QUINTO. ORDENAR el EMPLAZAMIENTO de los HEREDEROS 

INDETERMINADOS Y PERSONAS INDETERMINADAS DE ANTONIA 

WIEDMANN DE CORTES en un listado en donde debe incluirse el nombre 

de la persona emplazada, las partes del proceso, su naturaleza, indicándose 
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además el nombre de este Despacho Judicial, en cumplimiento al artículo 

10 de la ley 2213 de 2022. Advirtiese que deberá comparecer dentro del 

término de quince (15) días después de la publicación, a recibir notificación 

del auto de mandamiento de pago, sus correcciones, adiciones y demás, a 

través del correo electrónico del despacho 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

En consecuencia, secretaria proceda de conformidad con el REGISTRO EN 

EL SISTEMA DE EMPLAZADOS TYBA.  

 

SEXTO. ORDENAR el registro de la inscripción de la demanda en folio de 

matrícula inmobiliaria del inmueble No. 373-9711 de la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de - BUGA DEPTO del VALLE municipio 

GUACARI. objeto del proceso. 

 

SEPTIMO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 37 de la ley 2099 

del 10 de julio de 2021 ítem ii, “ii. Faculta para que el juez autorice el ingreso 

al predio y la ejecución de las respectivas obras en los procesos de 

servidumbre pública de conducción de energía eléctrica sin realizar 

previamente la inspección judicial. Para este propósito se faculta a las 

autoridades policivas a garantizar la efectividad de la orden judicial, se 

AUTORIZA a la parte demandante el ingreso al predio denominado “LAS 

DELICIAS” ubicado en el corregimiento de SANTA ROSA DE TAPIAS, 

jurisdicción en el municipio de GUACARI, Departamento de Valle del Cauca 

, registrado al FMI No. 373-9711 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de BUGA, propiedad de GUSTAVO RIVERA GONZÁLES, 

ALCIBIADES RIVERA GONZÁLEZ y HEREDEROS INDETERMINADOS Y 

PERSONAS INDETERMINADAS DE NELSON RIVERA GONZÁLEZ, así como 

la ejecución de las obras necesarias de acuerdo con el proyecto presentado 

con esta demanda (construcción de vías, conducción de energía eléctrica), 

para el goce efectivo de la servidumbre.  

 

También se ordena expedir copia autentica de este auto con destino a la 

parte demandada, junto con un oficio dirigido al inspector de policía de ese 

municipio (Buga, Valle) comunicando la medida acá adoptada para que 

garanticen la efectividad de la ejecución de las obras necesarias de acuerdo 
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al proyecto para el goce efectivo de la servidumbre, adjuntándose copia de 

la presente demanda. 

 

OCTAVO: ORDENAR la consignación a disposición del despacho y a nombre 

de los demandados, del estimativo de la indemnización referida en el literal 

d del artículo 2.2.3.7.5.2., del Decreto 1073 de 2015. 

 

Se RECONOCER PERSONERÍA a la abogada DIANA PAOLA DUARTE 

TRIGOS como apoderada de la parte demandante en los términos y para los 

efectos del poder conferido (Art. 74 CGP). Se le ADVIERTE que en adelante 

entra a formar parte de la Lista de Auxiliares de la Justicia para el cargo de 

curador Ad-Litem y apoderado de en amparo de pobreza de este Despacho, 

conforme a lo dispuesto en el numeral 7º del artículo 48 y 154 Ibidem. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
 

 

 

 

 

 
 

 

S.S. 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00798-00 

 

Teniendo en cuenta que no se dio cumplimiento al auto calendado 02 de 

febrero de 2023, dentro del término previsto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, de conformidad con el informe secretarial que antecede, 

se RECHAZA DE PLANO la anterior demanda con fundamento en la 

disposición citada.  

 

Como quiera que el libelo genitor y sus anexos fueron aportados a este 

Juzgado de manera digital, no hay lugar a la entrega física de la demanda. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
 

 

 

 

 

 
 

 

S.S. 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00800-00 

 

Teniendo en cuenta lo solicitado en escrito que antecede por la parte actora 

y con apoyo en el artículo 286 del Código General del Proceso, el Despacho 

DISPONE: 

 

CORREGIR la providencia calendada 02 de febrero de 2022, cual quedara 

al siguiente tenor literal: 

 

1. Radicado del presente expediente No. 11001-41-89-033-2022-00800-00, 

y no como allí se indicó. 

 

2. Por la suma de $9’000.000.oo. M/cte., por concepto de capital contenido  

en la Letra de Cambio de fecha 20 de octubre de 2020 aportada con la 

demanda; y no como allí se indicó. 

 

En lo demás queda incólume. 

 

Notifíquese esta decisión al extremo demandado junto con el auto que libra 

mandamiento de pago. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 



 
 

 

 

 

 
 

 

S.S. 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 010 
en el día de hoy 24 DE MARZO DE 2023. 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00801-00 

 

Subsanada en legal forma la demanda y reunidos como se encuentran los 

requisitos de confirmad con los artículos 82, 422 y 430 del Código General 

del Proceso, se DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR de 

MÍNIMA cuantía a favor de SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A., 

contra MARIA XIMENA GOMEZ ENRIQUEZ, DIANA LUCERO BURBANO 

PUPIALES y PEDRO PABLO GOMEZ CORDOBA, por los siguientes 

conceptos: 

 

1. -Por la suma de $17.245.571.OO. M/cte., por concepto de siete (7) 

cánones de arrendamiento causados desde el mes de abril al mes de octubre 

de 2022, discriminados en el líbelo en la demanda (pretensiones). 

 

2.- Por la suma de $2.751.000.OO. M/cte., por concepto de siete (7) cuotas 

de administración causadas desde el mes de abril de 2022 al mes de octubre 

de 2022, correspondiente a las discriminadas en el líbelo de la demanda 

(pretensiones).  

 

NOTIFÍQUESE a la parte demandada con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 del Código General del Proceso o artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

en ambos casos debe indicarse que las actuaciones judiciales se deben 

realizar en los términos de ley, a través del correo institucional 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, haciéndole saber que dispone de 

cinco (5) días para pagar la obligación reclamada, y cinco (5) días 
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adicionales, para que ejerza su defensa, términos que correrán 

simultáneamente. 

 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Se RECONOCE PERSONERÍA Jurídica al abogado WILSON GÓMEZ 

HIGUERA, como apoderado de la parte demandante en los términos del 

poder conferido (Art. 74 CGP).  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 
 

 

S.S. 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00804-00 

 

Conforme a la solicitud elevada por la parte actora y una vez revisada la 

actuación se observa que se encontraba al Despacho para calificar la 

demanda, por configurarse los presupuestos contenidos en el artículo 92 del 

Código General del Proceso y al no existe objeto alguno para continuar con 

el presente asunto, se DISPONE: 

 

ACEPTAR el RETIRO DE LA DEMANDA sin condena en perjuicios. Como 

quiera que el libelo genitor y sus anexos fueron aportados a este Juzgado de 

manera digital, no hay lugar a la entrega física de la demanda.  

 

ARCHÍVESE el expediente previas anotaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 
 

 

S.S. 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00805-00 

 

Teniendo en cuenta que no se dio cumplimiento al auto calendado 02 de 

febrero de 2023, dentro del término previsto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, de conformidad con el informe secretarial que antecede, 

se RECHAZA DE PLANO la anterior demanda con fundamento en la 

disposición citada.  

 

Como quiera que el libelo genitor y sus anexos fueron aportados a este 

Juzgado de manera digital, no hay lugar a la entrega física de la demanda. 

 

ARCHÍVESE el expediente previas anotaciones de rigor. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
 

 

 

 

 

 
 

 

S.S. 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 010 
en el día de hoy 24 DE MARZO DE 2023. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 
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Juez
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00807-00 

 

Subsanada la demanda y reunidos como se encuentran los requisitos 

previstos en los artículos 82, 422 y 430 del Código General del Proceso, se 

DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR de 

MÍNIMA cuantía a favor de BANCO COMERCIAL AV. VILLAS, contra 

SANDRA LILIANA DEL PILAR LASSO LOPERA y los HEREDEROS 

INDETERMINADOS de CARLOS SÁNCHEZ PEINADO (Q.E.P.D), por los 

siguientes conceptos: 

 

PAGARÉ No. 5235773010918108. 

 

1.-Por la suma de $10’614.320.oo. M/cte., por concepto de saldo insoluto 

de capital contenido en el Pagaré, aportado con la demanda como título base 

de ejecución, más los intereses de mora causados por el anterior capital 

desde la presentación de la demanda (01 de noviembre de 2022), hasta que 

se verifique su pago, liquidados a la tasa máxima legal autorizada y 

certificada por la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA para 

los respectivos periodos en que perdure la mora, sin que supere los límites 

del artículo 305 del Código Penal. 

 

2. Por la suma de $336.722,oo. M/cte., por concepto de intereses 

remuneratorios causados y no pagados, pactado en el pagaré y descrito en 

el libelo genitor. 

 



3. Por la suma de $1’300.111,oo. M/cte., por concepto de intereses 

moratorios causados y no pagados, pactado en el pagaré y descrito en el 

libelo genitor. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte demandada con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 del Código General del Proceso o artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

en ambos casos debe indicarse que las actuaciones judiciales se deben 

realizar en los términos de ley, a través del correo institucional 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, haciéndole saber que dispone de 

cinco (5) días para pagar la obligación reclamada, y cinco (5) días 

adicionales, para que ejerza su defensa, términos que correrán 

simultáneamente. 

 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Se RECONOCE Personería Jurídica al abogado JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ 

RENDÓN, como apoderado de la parte demandante en los términos del 

poder conferido (Art. 74 CGP).  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
 

 

 

 

 

 
 

 

S.S. 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 010 
en el día de hoy 24 DE MARZO DE 2023. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00808-00 

 

Visto el informe secretarial y teniendo en cuenta que no se dio cumplimiento 

al auto calendado 02 de febrero de 2023, dentro del término previsto en el 

artículo 90 del Código General del Proceso, de conformidad con el informe 

secretarial que antecede, se RECHAZA DE PLANO la anterior demanda con 

fundamento en la disposición citada.  

 

Como quiera que el libelo genitor y sus anexos fueron aportados a este 

Juzgado de manera digital, no hay lugar a la entrega física de la demanda. 

 

ARCHÍVESE el expediente previas anotaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
 

 

 

 

 

 
 

 

S.S. 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 010 
en el día de hoy 24 DE MARZO DE 2023. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 



Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00810-00 

 

En atención al informe secretarial que antecede y como quiera que la parte 

actora dentro del término previsto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso no subsanó en debida forma lo requerido en el auto de fecha 09 de 

febrero de 2023, razón por la que, se RECHAZA LA DEMANDA. 

 

Lo anterior, toda vez que, si bien subsanó el punto 2, cierto es que el punto 

1 no fue así, esto es; “Acredítese el acatamiento del artículo 6° del Decreto 

2213 de 2022 respecto, al envió simultaneo por correo electrónico y/o físico, 

de la presente demanda junto con sus anexos a la demandada”. Por cuanto 

no se evidencia en el plenario dicho acatamiento del Decreto 2213 de 2022.  

 

Por tanto, se da lugar a su RECHAZO. Como quiera que el libelo genitor y 

sus anexos fueron aportados a este Juzgado de manera digital, no hay lugar 

a la entrega física de la demanda, sin necesidad de mediar desglose 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 010 
en el día de hoy 24 DE MARZO DE 2023. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 



 

S.S. 

 

 

 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00811-00 

 

Subsanada la demanda y reunidos como se encuentran los requisitos 

previstos en los artículos 82, 422 y 430 del Código General del Proceso, el 

Juzgado DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR de 

MINIMA cuantía a favor de ALIANZA DE SERVICIOS MULTIACTIVOS 

COOPERATIVOS -ASERCOOPI, contra OLGA LUCIA CASTILLO CORTINA, 

por los siguientes conceptos: 

 

EL PAGARÉ No. 85355. 

 

1.-Por la suma de $15’451.827,oo M/cte., correspondiente al capital de 

cuarenta y una (41) cuota causadas desde 31 de julio de 2019, representado 

en el pagaré citado y aportado con la demanda como título base de la 

ejecución, más los intereses moratorios causados por el anterior capital 

desde que cada obligación (cuota) se hizo exigible (01/08/2019), hasta que 

se verifique su pago conforme lo dispone el Art. 884 del Código del Comercio, 

liquidados a la tasa máxima legal autorizada y certificada por la 

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA para los respectivos 

periodos en que perdure la mora, sin que supere los límites del artículo 305 

del Código Penal. 

 

2.- Por la suma de $19.601.244.oo. M/cte., por concepto de capital 

acelerado representado en el pagaré aportado con la demanda, más los 

intereses moratorios causados desde la fecha de presentación de la 

demanda (06 de diciembre de 2022) hasta que se verifique su pago, los que 



se liquidaran a la tasa máxima legal autorizada y certificada por la 

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA para los respectivos 

periodos en que perdure la mora, sin que supere los límites del artículo 305 

del Código Penal. 

 

3. NOTIFÍQUESE a la parte demandada con lo dispuesto en los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022, en ambos casos debe indicarse que las actuaciones judiciales se 

deben realizar en los términos de ley, a través del correo institucional 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, haciéndole saber que dispone de 

cinco (5) días para pagar la obligación reclamada, y cinco (5) días 

adicionales, para que ejerza su defensa, términos que correrán 

simultáneamente. 

 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Se RECONOCE personería jurídica a la Dra. JANIER MILENA VELANDIA 

PINEDA, como apoderada de la parte demandante en los términos del poder 

conferido (Art. 74 CGP). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
 

 

 

 

 

 
 

 

S.S. 

 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 010 
en el día de hoy 24 DE MARZO DE 2023. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00812-00 

 

Subsanada la demanda y reunidos como se encuentran los requisitos 

previstos en los artículos 82, 422 y 430 del Código General del Proceso, el 

Juzgado DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR de 

MINIMA cuantía a favor de ALIANZA DE SERVICIOS MULTIACTIVOS 

COOPERATIVOS -ASERCOOPI, contra ROSA ELENA MONA GARCIA, por 

los siguientes conceptos: 

 

EL PAGARÉ No. 34560. 

 

1.-Por la suma de $29’729.765,oo M/cte., correspondiente al capital de 

sesenta y cinco (65) cuotas causadas desde 31 de julio de 2017, 

representado en el pagaré citado y aportado con la demanda como título 

base de la ejecución, más los intereses moratorios causados por el anterior 

capital desde que cada obligación (cuota) se hizo exigible (01/08/2017), 

hasta que se verifique su pago conforme lo dispone el Art. 884 del Código 

del Comercio, liquidados a la tasa máxima legal autorizada y certificada por 

la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA para los respectivos 

periodos en que perdure la mora, sin que supere los límites del artículo 305 

del Código Penal. 

 

2.- Por la suma de $3’201.667.oo. M/cte., por concepto de capital acelerado 

representado en el pagaré aportado con la demanda, más los intereses 

moratorios causados desde la fecha de presentación de la demanda (06 de 

diciembre de 2022) hasta que se verifique su pago, los que se liquidaran a 



la tasa máxima legal autorizada y certificada por la SUPERINTENDENCIA 

FINANCIERA DE COLOMBIA para los respectivos periodos en que perdure 

la mora, sin que supere los límites del artículo 305 del Código Penal. 

 

3. NOTIFÍQUESE a la parte demandada con lo dispuesto en los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022, en ambos casos debe indicarse que las actuaciones judiciales se 

deben realizar en los términos de ley, a través del correo institucional 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, haciéndole saber que dispone de 

cinco (5) días para pagar la obligación reclamada, y cinco (5) días 

adicionales, para que ejerza su defensa, términos que correrán 

simultáneamente. 

 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Se RECONOCE personería jurídica a la Dra. JANIER MILENA VELANDIA 

PINEDA, como apoderada de la parte demandante en los términos del poder 

conferido (Art. 74 CGP). 

. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 
 

 

S.S. 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 010 
en el día de hoy 24 DE MARZO DE 2023. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

Firmado Por:

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Fernando  Moreno   Ojeda

Juez
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00815-00 

 

Subsanada la demanda y reunidos como se encuentran los requisitos 

previstos en los artículos 82, 422 y 430 del Código General del Proceso, el 

Juzgado DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR de 

MINIMA cuantía a favor de ALIANZA DE SERVICIOS MULTIACTIVOS 

COOPERATIVOS -ASERCOOPI, contra GLORIA ELENA CADAVID 

TORRES, por los siguientes conceptos: 

 

EL PAGARÉ No. 81812. 

 

1.-Por la suma de $11’756.765,oo M/cte., correspondiente al capital de 

treinta y cinco (35) cuotas causadas desde 31 de enero de 2020, 

representado en el pagaré citado y aportado con la demanda como título 

base de la ejecución, más los intereses moratorios causados por el anterior 

capital desde que cada obligación (cuota) se hizo exigible (01/02/2020), 

hasta que se verifique su pago conforme lo dispone el Art. 884 del Código 

del Comercio, liquidados a la tasa máxima legal autorizada y certificada por 

la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA para los respectivos 

periodos en que perdure la mora, sin que supere los límites del artículo 305 

del Código Penal. 

 

2.- Por la suma de $20’409.327.oo. M/cte., por concepto de capital 

acelerado representado en el pagaré aportado con la demanda, más los 

intereses moratorios causados desde la fecha de presentación de la 

demanda (07 de diciembre de 2022) hasta que se verifique su pago, los que 



se liquidaran a la tasa máxima legal autorizada y certificada por la 

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA para los respectivos 

periodos en que perdure la mora, sin que supere los límites del artículo 305 

del Código Penal. 

 

3. NOTIFÍQUESE a la parte demandada con lo dispuesto en los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022, en ambos casos debe indicarse que las actuaciones judiciales se 

deben realizar en los términos de ley, a través del correo institucional 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, haciéndole saber que dispone de 

cinco (5) días para pagar la obligación reclamada, y cinco (5) días 

adicionales, para que ejerza su defensa, términos que correrán 

simultáneamente. 

 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Se RECONOCE personería jurídica a la Dra. JANIER MILENA VELANDIA 

PINEDA, como apoderada de la parte demandante en los términos del poder 

conferido (Art. 74 CGP). 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 
 

 

S.S. 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 010 
en el día de hoy 24 DE MARZO DE 2023. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juez
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00816-00 

 

Subsanada la demanda y reunidos como se encuentran los requisitos 

previstos en los artículos 82, 422 y 430 del Código General del Proceso, el 

Juzgado DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR de 

MINIMA cuantía a favor de ALIANZA DE SERVICIOS MULTIACTIVOS 

COOPERATIVOS -ASERCOOPI, contra ALIX TERESA VILLAMIZAR 

BARBOSA, por los siguientes conceptos: 

 

EL PAGARÉ No. 18221 

 

1.-Por la suma de $21’057.135,oo M/cte., correspondiente al capital de 

cincuenta y cinco (55) cuotas causadas desde 31 de mayo de 2018, 

representado en el pagaré citado y aportado con la demanda como título 

base de la ejecución, más los intereses moratorios causados por el anterior 

capital desde que cada obligación (cuota) se hizo exigible (01/06/2018), 

hasta que se verifique su pago conforme lo dispone el Art. 884 del Código 

del Comercio, liquidados a la tasa máxima legal autorizada y certificada por 

la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA para los respectivos 

periodos en que perdure la mora, sin que supere los límites del artículo 305 

del Código Penal. 

 

2.- Por la suma de $1’914.285.oo. M/cte., por concepto de capital acelerado 

representado en el pagaré aportado con la demanda, más los intereses 

moratorios causados desde la fecha de presentación de la demanda (07 de 

diciembre de 2022) hasta que se verifique su pago, los que se liquidaran a 



la tasa máxima legal autorizada y certificada por la SUPERINTENDENCIA 

FINANCIERA DE COLOMBIA para los respectivos periodos en que perdure 

la mora, sin que supere los límites del artículo 305 del Código Penal. 

 

3. NOTIFÍQUESE a la parte demandada con lo dispuesto en los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022, en ambos casos debe indicarse que las actuaciones judiciales se 

deben realizar en los términos de ley, a través del correo institucional 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, haciéndole saber que dispone de 

cinco (5) días para pagar la obligación reclamada, y cinco (5) días 

adicionales, para que ejerza su defensa, términos que correrán 

simultáneamente. 

 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Se RECONOCE personería jurídica a la Dra. JANIER MILENA VELANDIA 

PINEDA, como apoderada de la parte demandante en los términos del poder 

conferido (Art. 74 CGP). 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
 

 

 

 

 

 
 

 

S.S. 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 010 
en el día de hoy 24 DE MARZO DE 2023. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00817-00 

 

Subsanada la demanda y reunidos como se encuentran los requisitos 

previstos en los artículos 82, 422 y 430 del Código General del Proceso, el 

Juzgado DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR de 

MINIMA cuantía a favor de ALIANZA DE SERVICIOS MULTIACTIVOS 

COOPERATIVOS -ASERCOOPI, contra WILSON ALONSO LOPERA 

SALAZAR, por los siguientes conceptos: 

 

EL PAGARÉ No. 80050 

 

1.-Por la suma de $11’474.712,oo M/cte., correspondiente al capital de 

treinta y seis (36) cuotas causadas desde 31 de diciembre de 2019, 

representado en el pagaré citado y aportado con la demanda como título 

base de la ejecución, más los intereses moratorios causados por el anterior 

capital desde que cada obligación (cuota) se hizo exigible, hasta que se 

verifique su pago conforme lo dispone el Art. 884 del Código del Comercio, 

liquidados a la tasa máxima legal autorizada y certificada por la 

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA para los respectivos 

periodos en que perdure la mora, sin que supere los límites del artículo 305 

del Código Penal. 

 

2.- Por la suma de $14’980.874.oo. M/cte., por concepto de capital 

acelerado representado en el pagaré aportado con la demanda, más los 

intereses moratorios causados desde la fecha de presentación de la 

demanda (07 de diciembre de 2022) hasta que se verifique su pago, los que 



se liquidaran a la tasa máxima legal autorizada y certificada por la 

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA para los respectivos 

periodos en que perdure la mora, sin que supere los límites del artículo 305 

del Código Penal. 

 

3. NOTIFÍQUESE a la parte demandada con lo dispuesto en los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022, en ambos casos debe indicarse que las actuaciones judiciales se 

deben realizar en los términos de ley, a través del correo institucional 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, haciéndole saber que dispone de 

cinco (5) días para pagar la obligación reclamada, y cinco (5) días 

adicionales, para que ejerza su defensa, términos que correrán 

simultáneamente. 

 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Se RECONOCE personería jurídica a la Dra. JANIER MILENA VELANDIA 

PINEDA, como apoderada de la parte demandante en los términos del poder 

conferido (Art. 74 CGP). 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 
 

 

S.S. 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 010 
en el día de hoy 24 DE MARZO DE 2023. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00818-00 

 

Subsanada la demanda y reunidos como se encuentran los requisitos 

previstos en los artículos 82, 422 y 430 del Código General del Proceso, el 

Juzgado DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR de 

MINIMA cuantía a favor de ALIANZA DE SERVICIOS MULTIACTIVOS 

COOPERATIVOS -ASERCOOPI, contra MANUEL GUZMAN ARIZA, por los 

siguientes conceptos: 

 

EL PAGARÉ No. 71543. 

 

1.-Por la suma de $20’282.535,oo M/cte., correspondiente al capital de 

sesenta y tres (63) cuotas causadas desde 31 de octubre de 2017, 

representado en el pagaré citado y aportado con la demanda como título 

base de la ejecución, más los intereses moratorios causados por el anterior 

capital desde que cada obligación (cuota) se hizo exigible, hasta que se 

verifique su pago conforme lo dispone el Art. 884 del Código del Comercio, 

liquidados a la tasa máxima legal autorizada y certificada por la 

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA para los respectivos 

periodos en que perdure la mora, sin que supere los límites del artículo 305 

del Código Penal. 

 

2.- Por la suma de $9’658.350.oo. M/cte., por concepto de capital acelerado 

representado en el pagaré aportado con la demanda, más los intereses 

moratorios causados desde la fecha de presentación de la demanda (07 de 

diciembre de 2022) hasta que se verifique su pago, los que se liquidaran a 



la tasa máxima legal autorizada y certificada por la SUPERINTENDENCIA 

FINANCIERA DE COLOMBIA para los respectivos periodos en que perdure 

la mora, sin que supere los límites del artículo 305 del Código Penal. 

 

3. NOTIFÍQUESE a la parte demandada con lo dispuesto en los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022, en ambos casos debe indicarse que las actuaciones judiciales se 

deben realizar en los términos de ley, a través del correo institucional 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, haciéndole saber que dispone de 

cinco (5) días para pagar la obligación reclamada, y cinco (5) días 

adicionales, para que ejerza su defensa, términos que correrán 

simultáneamente. 

 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Se RECONOCE personería jurídica a la Dra. JANIER MILENA VELANDIA 

PINEDA, como apoderada de la parte demandante en los términos del poder 

conferido (Art. 74 CGP). 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
 

 

 

 

 

 
 

 

S.S. 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 010 
en el día de hoy 24 DE MARZO DE 2023. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00820-00 

 

Subsanada la demanda y reunidos como se encuentran los requisitos 

previstos en los artículos 82, 422 y 430 del Código General del Proceso, el 

Juzgado DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR de 

MINIMA cuantía a favor de ALIANZA DE SERVICIOS MULTIACTIVOS 

COOPERATIVOS -ASERCOOPI, contra MARCO ELIAS PEÑARANDA 

ABRIL, por los siguientes conceptos: 

 

EL PAGARÉ No. 72923.  

 

1.-Por la suma de $15’715.350,oo M/cte., correspondiente al capital de 

cuarenta y dos (42) cuotas causadas desde 31 de octubre de 2019, 

representado en el pagaré citado y aportado con la demanda como título 

base de la ejecución, más los intereses moratorios causados por el anterior 

capital desde que cada obligación (cuota) se hizo exigible, hasta que se 

verifique su pago conforme lo dispone el Art. 884 del Código del Comercio, 

liquidados a la tasa máxima legal autorizada y certificada por la 

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA para los respectivos 

periodos en que perdure la mora, sin que supere los límites del artículo 305 

del Código Penal. 

 

2.- Por la suma de $13’470.300.oo. M/cte., por concepto de capital 

acelerado representado en el pagaré aportado con la demanda, más los 

intereses moratorios causados desde la fecha de presentación de la 

demanda (07 de diciembre de 2022) hasta que se verifique su pago, los que 



se liquidaran a la tasa máxima legal autorizada y certificada por la 

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA para los respectivos 

periodos en que perdure la mora, sin que supere los límites del artículo 305 

del Código Penal. 

 

3. NOTIFÍQUESE a la parte demandada con lo dispuesto en los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022, en ambos casos debe indicarse que las actuaciones judiciales se 

deben realizar en los términos de ley, a través del correo institucional 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, haciéndole saber que dispone de 

cinco (5) días para pagar la obligación reclamada, y cinco (5) días 

adicionales, para que ejerza su defensa, términos que correrán 

simultáneamente. 

 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Se RECONOCE personería jurídica a la Dra. JANIER MILENA VELANDIA 

PINEDA, como apoderada de la parte demandante en los términos del poder 

conferido (Art. 74 CGP). 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 
 

 

S.S. 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 010 
en el día de hoy 24 DE MARZO DE 2023. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00004-00 

 

Subsanada la demanda y reunidos como se encuentran los requisitos 

previstos en los artículos 82, 422 y 430 del Código General del Proceso, se 

DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR de 

MÍNIMA cuantía a favor de BANCO FINANDINA S.A., contra RAUL SUAREZ 

CASTILLO, por los siguientes conceptos: 

 

PAGARÉ No. 2100135406. 

 

1.-Por la suma de $14’734.000.oo. M/cte., por concepto de capital 

contenido en el Pagaré, aportado con la demanda como título base de 

ejecución, más los intereses de mora causados por el anterior capital desde 

que la obligación se hizo exigible (15 de julio de 2022), hasta que se verifique 

su pago, liquidados a la tasa máxima legal autorizada y certificada por la 

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA para los respectivos 

periodos en que perdure la mora, sin que supere los límites del artículo 305 

del Código Penal. 

 

2. Por la suma de $7’260.412,oo. M/cte., por concepto de intereses de mora 

del crédito no pagados, causados hasta el 14 julio de 2022, pactado en el 

pagaré y descrito en el libelo genitor. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte demandada con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 del Código General del Proceso o artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

en ambos casos debe indicarse que las actuaciones judiciales se deben 



realizar en los términos de ley, a través del correo institucional 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, haciéndole saber que dispone de 

cinco (5) días para pagar la obligación reclamada, y cinco (5) días 

adicionales, para que ejerza su defensa, términos que correrán 

simultáneamente. 

 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Se RECONOCE Personería Jurídica al abogado LUIS FERNANDO FORERO 

GÓMEZ, como apoderado de la parte demandante en los términos del poder 

conferido (Art. 74 CGP).  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 
 

 

S.S. 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 010 
en el día de hoy 24 DE MARZO DE 2023. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00017-00 

 

Teniendo en cuenta que no se dio cumplimiento a la providencia calendada 

09 de febrero de 2023, dentro del término previsto en el artículo 90 del 

Código General del Proceso, y de conformidad con el informe secretarial que 

antecede, se RECHAZA DE PLANO la anterior demanda con fundamento en 

la disposición citada.  

 

Como quiera que el libelo genitor y sus anexos fueron aportados a este 

Juzgado de manera digital, no hay lugar a la entrega física de la demanda.  

 

ARCHÍVESE el expediente previas anotaciones de rigor. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
 

 

 

 

 

 
 

 

S.S. 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 010 
en el día de hoy 24 DE MARZO DE 2023. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00018-00 

 

A efecto de decidir sobre la viabilidad de admitir la presente demanda y una 

vez revisado el escrito de subsanación aportado por el actor, se tiene que este 

despacho carece de competencia para conocer del presente asunto, por cuanto 

la competencia se determinada por varios factores, contándose entre ellos el 

territorial, por su parte el artículo 28 del Código General del Proceso, 

determina las reglas generales de la competencia por razón del territorio de 

los diferentes procesos civiles que se adelantan judicialmente y para casos 

como el presente enseña el numeral 1° que en los procesos contenciosos 

será competente el Juez del domicilio del demandado. A su vez esta 

competencia en virtud del parágrafo del artículo 3º del Acuerdo PSAA15-

10443 de 2015 emitido por el Consejo Superior de la Judicatura, Sala 

Administrativa, se distribuyó también en localidades. 

 

Por lo tanto, según los contenidos del Acuerdo PCSJA18-11126 de 2018 el 

Juzgado 33 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, tiene 

una cobertura en las localidades de Chapinero, barrios unidos y 

Teusaquillo. 

 

Verificado el estudio correspondiente en el caso que nos ocupa, se tiene que 

el domicilio de la demandada reportada como de notificación no se 

encuentra en las localidades de competencia de este Despacho, pues se 

encuentra en la CALLE 102 No.17 – 68. Barrio San Isidro – Patios en Bogotá. 

D.C, de la localidad de Usaquén . 

 

En vista de lo anterior y de acuerdo con los contenidos del inciso 2º del 

artículo 90 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 



 

PRIMERO. RECHAZAR el presente proceso Verbal –Restitución de 

Inmueble Arrendado por falta de competencia territorial. 

 

SEGUNDO. ORDENAR la remisión del diligenciamiento al CENTRO DE 

SERVICIOS ADMINISTRATIVOS JUDICIALES (reparto). para EL JUZGADO 

TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE con sede 

desconcentrada en la LOCALIDAD DE SUBA 

. 

TERCERO: Ofíciese y déjense las constancias del caso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 
 

 

S.S. 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 010 
en el día de hoy 24 DE MARZO DE 2023. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 
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Juez
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00019-00 

 

Subsanada la demanda y reunidos como se encuentran los requisitos 

previstos en los artículos 82, 422 y 430 del Código General del Proceso, se 

DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR de 

MINIMA cuantía a favor de ALEJANDRO GAVIRIA TRUJILLO contra JOSE 

MARIA GONZALEZ HEREDIA, por los siguientes conceptos: 

 

LETRA DE CAMBIO No. 01 

 

1. Por la suma de $35’000,000.oo. M/cte., por concepto de capital 

contenido en la Letra de Cambio aportada con la demanda; como base de la 

ejecución, más los intereses de mora causados por el anterior capital desde 

que la obligación se hizo exigible (30 de octubre de 2021), los que se 

liquidaran a la tasa máxima legal autorizada y certificada por la 

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA para los respectivos 

periodos en que perdure la mora, sin que supere los límites del artículo 305 

del Código Penal. 

 

2. NOTIFÍQUESE a la parte demandada con lo dispuesto en los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022, en ambos casos debe indicarse que las actuaciones judiciales se 

deben realizar en los términos de ley, a través del correo institucional 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, haciéndole saber que dispone de 

cinco (5) días para pagar la obligación reclamada, y cinco (5) días 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


adicionales, para que ejerza su defensa, términos que correrán 

simultáneamente. 

 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Se RECONOCE personería jurídica al Dr. VALERO CANTOR HECTOR 

ALBERTO, quien actúa como apoderado de la parte ejecutante (art. 74 

CGP). Se le ADVIERTE que en adelante entra a formar parte de la Lista de 

Auxiliares de la Justicia para el cargo de Curador Ad-Litem y apoderado de 

en amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo dispuesto en el 

numeral 7º del artículo 48 y 154 Ibidem. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 
 

 

S.S. 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 010 
en el día de hoy 24 DE MARZO DE 2023. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00020-00 

 

Subsanada la demanda y reunidos como se encuentran los requisitos 

previstos en los artículos 82, 422 y 430 del Código General del Proceso, se 

DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR de 

MÍNIMA cuantía a favor de CONDOMINIO PEÑÓN VERDE, contra ACCIÓN 

SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A., como vocera y administradora del 

patrimonio autónomo denominado FIDEICOMISO PARQUEO PEÑON 

VERDE es ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. 

 

por los siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $10’823.611.oo. M/cte., por concepto de treinta y tres 

(33) cuotas de administración causadas desde el mes de enero de 2020 al 

mes de octubre de 2022, correspondiente a las discriminadas en el líbelo de 

la demanda. 

 

2.- Por la suma de $5’573.429,oo. M/cte., por concepto de cinco (05) cuotas 

de administración extraordinaria causadas desde los meses de agosto, 

septiembre, noviembre, diciembre de 2020 y el mes de diciembre de 2021, 

correspondiente a las discriminadas en el líbelo de la demanda. 

 

3. -Por los intereses de mora de los numerales anteriores causados desde 

cada obligación se hizo exigible, hasta que se verifique su pago, los que se 

liquidaran a la tasa máxima legal autorizada y certificada por la 

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA para los respectivos 



periodos en que perdure la mora, lo dispone el Art. 884 del Código del 

Comercio, sin que supere los límites del artículo 305 del Código Penal. 

 

4.- Por las cuotas de administración ordinarias y extraordinarias que se 

sigan causando a partir del 1º de noviembre de 2022 y las que se causen en 

lo sucesivo, junto con sus respectivos intereses moratorios, siempre que se 

acredite la certificación de deuda de que trata el artículo 48 de la Ley 675 

de 2011. 

 

5. NOTIFÍQUESE a la parte demandada con lo dispuesto en los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022, en ambos casos debe indicarse que las actuaciones judiciales se 

deben realizar en los términos de ley, a través del correo institucional 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, haciéndole saber que dispone de 

cinco (5) días para pagar la obligación reclamada, y cinco (5) días 

adicionales, para que ejerza su defensa, términos que correrán 

simultáneamente. 

 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Se RECONOCE Personería Jurídica al abogado JEISSON ANDRÉS 

VÁSQUEZ TORRES, como apoderado de la parte demandante en los 

términos del poder conferido (Art. 74 CGP). Se le ADVIERTE que en adelante 

entra a formar parte de la Lista de Auxiliares de la Justicia para el cargo de 

curador Ad-Litem y apoderado de en amparo de pobreza de este Despacho, 

conforme a lo dispuesto en el numeral 7º del artículo 48 y 154 Ibidem. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 
 

S.S. 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 010 
en el día de hoy 24 DE MARZO DE 2023. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00023-00 

 

Subsanada la demanda y teniendo en cuenta lo solicitado en escrito que 

antecede, el Juzgado con apoyo en el artículo 93 del Código General del 

Proceso señala “el demandante podrá corregir, aclarar o reformar la demanda 

en cualquier momento, desde su presentación y hasta antes de la audiencia 

inicial” y de conformidad con el artículo 286 del Código General del Proceso, 

ADMITE la REFORMA de la demanda EJECUTIVA, por cuanto la misma 

reúne los requisitos legales y corrige por tratarse de un proceso de mínima 

cuantía, y de acuerdo a lo previsto en los artículos 82, 422 y 430 del Código 

General del Proceso, RESUELVE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR de 

MÍNIMA cuantía a favor de EDIFICIO EL MANDARINO PROPIEDAD 

HORIZONTAL, contra JUAN CARLOS FRANCISCO SANTAMARÍA LÓPEZ, 

por los siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $7’060.900.oo. M/cte., por concepto de diez (10) cuotas 

de administración causadas desde el mes de febrero hasta noviembre de 

2022, correspondiente a las discriminadas en el líbelo de la demanda. 

 

2.- Por la suma de $334.600,oo. M/cte., por concepto de dos (02) cuotas 

de administración extraordinaria causadas en los meses de noviembre y 

diciembre de 2022, correspondiente a las discriminadas en el líbelo de la 

demanda. 

 

3. -Por los intereses moratorios de los numerales anteriores causados desde 

cada obligación se hizo exigible, hasta que se verifique su pago, los que se 



liquidaran a la tasa máxima legal autorizada y certificada por la 

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA para los respectivos 

periodos en que perdure la mora, lo dispone el Art. 884 del Código del 

Comercio, sin que supere los límites del artículo 305 del Código Penal. 

 

4.- Por las cuotas de administración ordinarias y extraordinarias que se 

sigan causando a partir de noviembre de 2022 y las que se causen en lo 

sucesivo, junto con sus respectivos intereses moratorios, siempre que se 

acredite la certificación de deuda de que trata el artículo 48 de la Ley 675 

de 2011. 

 

5. NOTIFÍQUESE a la parte demandada con lo dispuesto en los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022, en ambos casos debe indicarse que las actuaciones judiciales se 

deben realizar en los términos de ley, a través del correo institucional 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, haciéndole saber que dispone de 

cinco (5) días para pagar la obligación reclamada, y cinco (5) días 

adicionales, para que ejerza su defensa, términos que correrán 

simultáneamente. 

 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Se RECONOCE Personería Jurídica al abogado MANUEL BERNARDO 

ALVARFZDE LA OSSA, como apoderado de la parte demandante en los 

términos del poder conferido (Art. 74 CGP). Se le ADVIERTE que en adelante 

entra a formar parte de la Lista de Auxiliares de la Justicia para el cargo de 

curador Ad-Litem y apoderado de en amparo de pobreza de este Despacho, 

conforme a lo dispuesto en el numeral 7º del artículo 48 y 154 Ibidem. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00027-00 

 

Teniendo en cuenta lo solicitado en escrito que antecede por la parte actora 

y con apoyo en el artículo 286 del Código General del Proceso, el Despacho 

DISPONE: 

 

CORREGIR la providencia calendada 09 de febrero de 2022, cual quedara 

al siguiente tenor literal: 

 

1.- Por la suma de $37’477.953.oo. M/cte., por concepto de capital 

contenido en el Pagaré, aportado con la demanda como título base de 

ejecución, más los intereses moratorios causados por el anterior capital 

desde que la obligación se hizo exigible (20 de julio de 2022), y no como 

allí se indicó. 

 

En lo demás queda incólume. 

 

Notifíquese esta decisión al extremo demandado junto con el auto que libra 

mandamiento de pago. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 



 
 

 

 

 

 
 

 

S.S. 

 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 010 
en el día de hoy 24 DE MARZO DE 2023. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00029-00 

 

Teniendo en cuenta que no se dio cumplimiento a la providencia calendada 

09 de febrero de 2023, dentro del término previsto en el artículo 90 del 

Código General del Proceso, y de conformidad con el informe secretarial que 

antecede, se RECHAZA DE PLANO la anterior demanda con fundamento en 

la disposición citada.  

 

Como quiera que el libelo genitor y sus anexos fueron aportados a este 

Juzgado de manera digital, no hay lugar a la entrega física de la demanda.  

 

ARCHÍVESE el expediente previas anotaciones de rigor. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
 

 

 

 

 

 
 

 

S.S. 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 010 
en el día de hoy 24 DE MARZO DE 2023. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00030-00 

 

Subsanada la demanda y reunidos como se encuentran los requisitos 

previstos en los artículos 82, 422 y 430 del Código General del Proceso, el 

Juzgado DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR de 

MINIMA cuantía a favor de ESCALA CAPITAL S.A.S., contra SAMIR 

EFRAIN ISENIA PEÑA, por los siguientes conceptos: 

 

CREDITO LIBRANZA No. 461.  

 

1.-Por la suma de $2’665.685,oo M/cte., correspondiente al capital de once 

(11) cuotas causadas desde 31 de agosto de 2021, representado en el pagaré 

citado y aportado con la demanda como título base de la ejecución, más los 

intereses moratorios causados por el anterior capital desde que cada 

obligación (cuota) se hizo exigible, hasta que se verifique su pago conforme 

lo dispone el Art. 884 del Código del Comercio, liquidados a la tasa máxima 

legal autorizada y certificada por la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE 

COLOMBIA para los respectivos periodos en que perdure la mora, sin que 

supere los límites del artículo 305 del Código Penal. 

 

2.- Por la suma de $6’058.375.oo. M/cte., por concepto de capital acelerado 

representado en el pagaré aportado con la demanda, más los intereses 

moratorios hasta que se verifique su pago, los que se liquidaran a la tasa 

máxima legal autorizada y certificada por la SUPERINTENDENCIA 

FINANCIERA DE COLOMBIA para los respectivos periodos en que perdure 

la mora, sin que supere los límites del artículo 305 del Código Penal. 



 

3. NOTIFÍQUESE a la parte demandada con lo dispuesto en los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022, en ambos casos debe indicarse que las actuaciones judiciales se 

deben realizar en los términos de ley, a través del correo institucional 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, haciéndole saber que dispone de 

cinco (5) días para pagar la obligación reclamada, y cinco (5) días 

adicionales, para que ejerza su defensa, términos que correrán 

simultáneamente. 

 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Se RECONOCE personería jurídica a la Dra. JANIER MILENA VELANDIA 

PINEDA, como apoderada de la parte demandante en los términos del poder 

conferido (Art. 74 CGP). 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
 

 

 

 

 

 
 

 

S.S. 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 010 
en el día de hoy 24 DE MARZO DE 2023. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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